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eARTB OFICIAL
^ds-’denola dei Gonnnjo de Ministros

S. M. e¡ Rey D. Alfoüeo XIII (q. D. g ) 
S. M, í* R loa Doña Vioiona Eageola, é 
SS. AA. RR. «i Prluoipe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Ds igual beneficio disfrutan Jas demás 
peteonas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 22 al 24 de Noviembre')

Gobierno Civil
CliiDdjLAKKS

Autorizado por el Excelentísi
mo Señor Ministro de la Gober
nación con esta lecha me ausento 
de esta Provincia quedando en
cargado interinamente del Go
bierno Civil de la misma Don 
Francisco de Cevallos y Villoldo, 
Secretario del Gobierno Civil.

Lo que se hace público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
general conocimiento.

Palma 25 Noviembre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio niartinez de Campos

Autorizado por el Excelentísi
mo Señor Ministro de la Gober
nación con esta fecha me hago 
cargo interinamente del Gobier
no Civil de la Provincia por ha
berse ausentado el Gobernador 
propietario limo. Sr. Don Igna
cio Martínez de Campos.

Lo que se hace publico en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para general 
conocimiento.

Palma 25 Noviembre de I9Í4*
Kl Gobernador interino, 

Francisco de Gevailos

Núm. 2dó8
Negociado 2.°—Circular

Kl Excino. br, Ministro de la Gober- 
Baciun eu le.egrauia n.° Obi de techa 
22 del actual, me dice lo biguiéhce:

Eu la sesión de ayer el tir. Diputado 
D. Manuel Simo m.ereso de este Mmis- 
leiiu b u  namu la aienciuu de V. S. para 
que a su vez iu haga a Ids Alcaldes con 
ü d ju l o  de que se dé posesión y no se 
pouga impedimento a los licenciados 
dei Ljeicno que con arreglo á la ley 
auquiereu derecho a ocupar determina 
Uo b emp.eoei en les municipios y pro 
Vinuias y no se les prive ae ellos como 

se dá el caso por estar servidos ordina
riamente por interinos que carecen de 
todo derecho; sírvase V. S. dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de las disposiciones anterior 
mente citadas y comunicarme las me 
didas que adopte y cuanto exista acer
ca del particular.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para conoci
miento y exacto cumplimiento de lo 
que se ordena, por parte de los Seño
res Alcaldes de esta provincia.

Palma 25 Noviembre de 1914,
E) Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

SECGIOn DE LA GACETA
MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Las leyes de Enjuiciamien

to iijau los términos judiciales, y con* 
tandose éstos, la mayoría de las veses, 
por nías, que son de veinticuatro hoiaa, 
con arreglo á lo dispuesto en ei articulo 
7.° del Código Civi.-, es indudable el ue 
recho que tienen los interesados en las 
actuaciones judiciales á presentar esen- 
IC5 en horas, distintas de las señaladas 
para e¡ despacho de los asuntos en ios 
Tribunales y Juzgados; lo que se hace 
en la ac.ualidad llevando dichos escri
tos al dom ciliv parncu ar de los becre 
taños ue Saia o de J uzgudus, con evi 
dente molestia tanto para os quo han 
de presentarlos como para los que han 
de recioirlos, muy espocialmome en ca 
pítales ó puD.aciones de gran extensión 
como son aqUedas un que radican las 
Audiencias Territoriales, ó donde por 
existir mas de un Júzgalo de primera 
lustancia, se halla estaoiecido el servi
cio ae guard.a pieceptuado por ia Keai 
orden ue 2d de Diciembre de Íbó7.

A tin de poner term no al estado de 
cosas du que queda hecha mención,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha ten do a 
bien disponer que en las Audieucias 
rermoriaies se coloque un buzón donde 
a semejanza de lo establecido en el Tn 
buuai dupremo, puelán ser depositados 
ios escritos que se presenten fuera de tas 
horas de despacho; y que eu .os Juzga
dos de guardia se admitan ios que 
deban pasar á los Juzgados de primera 
instancia de la misma ciudad, exten
diéndose al efecto la oportuna diligen
cia y entregando el correspondiente re 
c.bo a la parte que presente el escrito,

De Real orden lo digo á V. 1. á los 
efectos consiguientes, Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 17 de No 
viembre de 1914.

DATO,
Señor Presidente de la Audiencia Terri- 

* íoriai de
(Gaceta 19 de Noviembre)

limo. Sr.: La aplicación de la ley de 
23 de Julio utimo, que establece la li
bertad condicional, y del Real decreto 
de 2 de Agosto siguiente regulando, 
como disposición complementaria de 
aquel a declaración de libertos eu favor 
de los penados procedentes de Ceuta, 
abrieron las puertas de las Prisiones 
para los que por su buena conducta si 
han hecho acreedores ai beneficio déla 
libertad que se otorga por las referidas 
disposiciones.

Pero al llevarlas á la práctica se pre
sentan inconvenientes de carácter eco
nómico á los que es necesario atender 
en favor de los que obtienen ios expresa
dos beneficios, y en la garantía de la 
sociedad para evitar forzadas reinsiden- 
cías, dictando reglas en conformidad 
con lo que dicha ley precep úa y para 
la mejor ejecución de la misma.

Los vanos libertos procedentes de 
Santoña y Cartagena que se han presen
tado en 1» Dirección General de Pnsio 
oes en suplica de socorros para con-.i- 
núar el viaje hasta el punto que van á 
residir, y los que habrían de presentar 
se á medida que se vaya o orgando la 
expresada liberación, obligan á atender 
esta necesidad y proveer pievisoramen- 
te a .os casos que pudieran repet rse.

La cantidad que a un penado se en
trega hoy eu concepto de socorros de 
marcha ai ser licenciado, cuando no 
tiene ahorros, es la misma que tija la 
Ordenanza de Presidios de 1834 al de- 
ermiuar la marcha por etapas y trán

sitos de jusucia, reproducida en el Real 
decreto de 2 de Enero de 1883 al regu 
iar las condiciones ae presos y penados 
por ferrocarril, cantidad que consiste 
eu óücéntimos de peseta por día y pe
nado, que con toda evidencia es mau- 
ticieme para las necesidades del viaje, 
aunque se haga eu las más humildes 
coudicioues,

La consignación que figura en presu
puesto para el expresado servicio de 
socoi ros de marcha se refiere 8 presos, 
penados y licencciados, y aunque los iü- 
diviuuos du que aquí se trata son libe
rados ó libertos, a ello puede y debe 
atenderse con la misma consignación, 
pues que ai otorgárseles el beneficio de 
uicha libertad limitada no pierden su 
condición de penados; de la Prisión en 
que ubiieueu ei beneficio continúan de
pendiendo, y puede, por tanto, aplicarse 
en io  que concierne á viaje y socorros 
de mai cha a ios que no tengan recur
sos, ias mismas disposiciones que rigen 
para los presos panados y licenciados 
pobres.

En su virtud,
8. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á 

bien disponer dictar las instrucciones 
siguianies:

I.“ Los reclusos que sean liberados 
ó ueclaiados libéreos en Us Prisiones 
centrales o provinciales que tengan 
ahorros u otra c iu b c  de recursos para 
satisfacer ios gastos de viaje y manu
tención dusau aichas prisiouea al punto 
que UoBigne para residir, harán dichos 

- gastos por su cuenta.

Si la población en que el Establecí» 
miento radique tuviere estación férrea 
el Director ó Jefe du la Prisión re'pec- 
tíva adquirirá el billete de ferrocarril ó 
dispondrá que un empleado de la misma 
le adquiera, y cuyo precio entregará de 
antemano ei liberto ó liberado ó se car
gará á su peculio, y no podra salir de la 
prisión hasta que tenga dicho billete en 
su poder.

Cuando el punto en que radique no 
tenga estación ferrea y para llegar á 
este se necesite un día de marcha, le 
será entregado el peculio, y el liberto ó 
liberado emprenderá su viaje no pudien- 
do detenerse en el trayecto más de un 
día en punto alguno.

2.a Los liberados ó libertos que ca
reciendo de peculio suticien e para cos
tearse el viaje ai punto de residencia no 
canuten con otros i ocursos para eilo, se
rán transportados en ferrocarril con 
arreglo a las disposiciones que r gen 
para la practica uel servicio de conuuc- 
clón de presos y penadas en general.

Cuando, a juicio de los Directores 
ó Jetes ue las Prisiones, no sea necesa
rio utilizar el tren por tratarse de pe
queñas distancias o uo baya lineas te
rreas en el trayecto, se entregará al 
liberado ó liberto en concepto de soco
rros de marcha, una peseta por cada 
2b kilómetros que huya üe recorrer di
rectamente desde ta Prisión al lugar de 
residencia.

3.» Los Directores ó Jefes de las 
Presiones, enseguida que tengan conoci
miento de un decreto de liberación con
dicional ó de uec.aracion de Juenos, 
daran cuenta telegráficamente á esa Di
rección General de ios liberados ó liber
tos comprendidos eu el que se hallen 
en las condiciones determinadas en la 
instrucción 2.a de esta Keai orden, ex- 
presauuo el punto donde hayan de resi
dir, á hn de que por el Uemro directivo 
se dispougan las conducciones en la for
ma establecida.

4 a La Guardia Civil, al llegar ai 
punto de residencia del liberado o liber
to, entregara a este, según ios casos, á 
la Comisión de libertad condicional de 
la capital, al Jaez de instrucción ó mu- 
nicipa. del pueblo en que vaya a resi
dir,que bajo ei patrocinio y vigilancia 
de las Autoridades respectivas y de las 
de mas de la localidad ue que se trate 
en cada caso, de acuerdo con las dispo
siciones que regulan el disfrute de la 
libertad condicional.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1914.

DATO.
tieñor Director general de Prisiones, 

(Gaceta 21 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Según comunica la Emoajada de Su 

Majestad, ei Gobierno trances ha pubii* 

M.C.D. 2022



eado, con fecha 6 del actual, el siguien* 
te decreto:

< Articulo 1,° La Declaración firmada 
en Londres de 26 de Febrero de 1909, re 
lativa al derecho de la guerra marítima, 
sera aplicada durante la guerra actual, 
á reserva de las adiciones y modifica* 
ciones siguientes:

I
Son considerados contrabando abso

luto los objetos siguientes;
1. ° Las armas de todas clases, inclu

so las de caza, y las piezas sueleas de 
las mismas,

2. ° Los proyectiles, cubiertos de car
tuchos y cartuchos de todas clases y 
sus piezas sue tas características.

3, ° Las pólvoras y los explosivos es
pecialmente afectos á la guerra.

4, ° El ácido sulfúrico.
5. ° lias cureñas, arcenes, avantre

nes, furgones, herrería de campaña y 
sus piezas sueltas características,

6. ° Los telémetros y sus piezas suel
tas características,

7. ° Los efectos de vestuario y equi
pos militares carecteristicos,

8. ° Los animales de si.la, tiro y car
ga utilizables en la guerra,

9. ° Los arneses militares caracterís
ticos de todas clases,

1U. El material de campamento y 
las piezas sueltas características,

11. Las planchas de blindaje.
12. La hamatita de hierro en mine

ral y lingotes.
13, Las piritas de hierro.
14. El mineral de níquel y el níquel, 
J5, El ferrocromo y el mineral de 

cromo,
16, El cobre en bruto,
17. El plomo en lingotes, planchas 

ó tubos.
18, El aluminio.
19. El silicato de hierro.
20. Los aiames de puntas, así como 

los instrumentos que sirven para fijar 
los ó montarlos.

21. Los navios y embarcaciones de 
guerra y las plazas sueltas, tan carecte 
rísticas que no puedan ser empicadas 
sino en navios de guerra.

22. Los aerapiauos, dirigibles, gl - 
bos y todo aparato de aviación, asi co
mo las piezas sueltas, características y 
los accesorios, objetos y materiales ca 
racterísticos que puedan servir a la ae
rostación ó á la aviación,

23. Los vehículos automóviles de to
das clases y ias piezas sueltas de os 
mismos

24 Los neumáticos; el caucho.
25. Los aceites minerales y ias esen

cias para motores, excepto ios aceites 
lubricantes,

26. Los instrumentos y aparatos 
destinados exclusivamente á la fabrica
ción de municiones de guerra ó á la fa
bricación y reparación de las armas y 
el material mimar terrestre y naval,

II
Son considerados contrabando condi

cional:
l .° Los víveres.
2 .° Los forrajes y granos idóneos 

para alimentar á ios animales.
3 .® Las prendas de vestir, los teji

dos que se emplean en ellas, el calzado 
idóneo para usos militares.

4 .° El oro y la plata amonedados ó 
en lingotes, el papel representativo de 
la moneda.

5 .° Los vehículos de todas suertes 
(excepto los vehículos automóviles) qua 
puedan servir en la guerra, asi como 
sus piezas sueltas.

6 ,° Los navios, barcos y embarca
ciones de todo género, los diques flotan
tes, ios elementos dei fondeadero ó cuen
co, as. como las piezas sueltas de ellos,

7 .° El material fijo y circular de fe 
rrocarriles, el mater.al de telegrafía, ra
diotelegrafía, y telefonía,

8 .° Los combusLib.es (excepto los 
aceites minerales), las materias lubrifi
cantes.

9 .° Las pólvoras y los explosivos 
que no estén especialmente afectos á la 
guerra.

10 . EL azufre.
11 , La glicerina.

12 , Las herraduras y el material de 
herrería.

13 . Los objetos de talabartería,
14 . Las pieles de todas clases, secas 

ó frescas; las pieles de cerdo, en bruto ó 
manufacturadas; el cuero curtido ó sin 
curtir, utilizadle para la talabartería ó 
calzado de uso militar.

15, Los gemelos de campo, telesco
pios, cronómetros y todo genéro de ins
trumentos náuticos,

III
El buque neutral cuya documentación 

indique destino neutral, y que á pesar 
del destino que resulte de sus documen
tos se dirigen á un puerto enemigo, 
quedará sujeto á captura y confiscación, 
si es encontrado antes del término de su 
próximo viaje,

IV
Se presumirá el destino de que habla 

el artículo 38 de la Declaración de Lon
dres (en adición á las presunciones es 
tablecidas en el artículo 34), si las mer 
canelas están consignadas á ó por un 
agente del estado enemigo,

V
No obstante ¡o establecido en el arti

culo 35 de la Declaración de Londres, 
el contrabando condicional esterá suje
to á captura á bordo de un navio con 
rumbo á un puerto neutral, si las mer
cancías están consignadas á la orden ó 
si los papeles de á botdo no determinan 
quien es el consignatario délas mercan- 
ciss, ó si determinan un consignatario 
en territorio perteneciente á ú ocupado 
por el enemigo.

En los casos previstos en el párrafo 
anterior corresponderá á los propietarios 
de las mercancías el probar que su des 
tino es inocente.

VI
Guando se pruebe al Gobierno de la 

República que el Gobierno enemigo im
porta de ó á través de un país neutral 
aprovisionamiento para sus fuerzas ar
madas, se tomaran las medidas necesa
rias respecto a ios navios con rumbo á 
dicho país neutral para que el ar ícuio 
35 de la Declaración de Londres no sea 
aplicado. Esta disposición se notificará 
en el Journal Officiel y permanecerá en 
vigor hasta que sea derogada. Durante 
ei tiempo que se halle en vigor esta dis
posición, el navio que transporte con
trabando coudic ouai á un puerto de ese 
país no estará exento de captura.

Art, 2.° Notificaciones insertas de el 
Journal Officiel darán á conocer, llega
do el caso, toda nueva adición ó modi- 
ficacióu en las listas de los artículos de 
contrabando de guerra establecidas por 
el presente Decreto.

Art. 3.° El Decreto de 25 de Agosto 
de 1914 queda derogado.

Art 4.° Los Ministros de Negocios 
Extranjeros, de la Guerra, de Marina y 
de las Colonias se encargarán, cada uno 
en lo que le concierne, de la ejecución 
del presente Decreto.

Lo que se hace público pata conoci
miento general, adviniendo que por el 
preinserto Decreto quedan modificadas 
las disposicines mencionadas en el 
anuncio publicado por esta Sección en 
la Gaceta de Jladrta de 5 del corriente,

Madrid, 13 de Noviembre de 1914,= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(^Gaceta 14 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me • 
jores condiciones que los demás aspiran - 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Dirección General de Aduanas.— 

Aduana de Mahón (Baleares), Portero, 
con 750'00 pesetas, tiargento licenciado, 
Juan Cabanas de la Mata,

Idem.—Bmiarax, (Baleares), Carte

ro, con 150f00 pesetas, Soldado, Rafael 
Nieto Arroyo.

No t a ,—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 20 de Noviembre de 1914,=a 
El Subsecretario, Jotre,

(Gaceta 20 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Habiendo llegado á conocimiento de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas que por varias llamadas 
/ gencias de Negoc os se hacen á los 
Municipios y otras entidades peticiones 
de poderes y contratos para gestionar, 
mediante retribución, el abono de las 
cantidadesque se les dice tener pendien 
tes de emisión eu la misma, cree de su 
deber hacer público, á fin de que llegue 
á noticia de todos los Ayuntamientos y 
entidades interesadas en el particular, 
que si en ningún caso habría de ser 
eficaz la gestión de apoderados para 
apresurar la resolución de estos asun 
tod, menos cabe que lo pretendan ellos 
hacer creer asi en los momentos presen
tes en que, careciendo de consignac ón 
en el Presupuesto crédito alguno á tal 
objeto, se halla en suspenso la tramita 
ción de expedientes relacionados con la 
emición de las correspondientes inscrip
ciones.

Ya en el mes de Agosto de 1907, y 
con idéntico motivo, pero en muy dis
tintas circunstancias que las acluales 
puesto que entonces existía en los Pre
supuestos la necesaria cons.gnación 
y, en eu consecuencia, se hacían á favor 
de las citadas Corporaciones civiles las 
emisiones corresqondientes, se publicó 
en la Gaceta del día 2 del propio mes y 
año una circular, en la qne se prevenia 
á las entidades interesadas que la emi
sión da inscripsiones se hacia con toda 
regularidad, y se advirtió á los Ayun- 
lamientos de la absoluta ineficacia de 
las ofertas para activar la emisión de 
las inscripciones á que tuvieran dere
cho, haciéndoles saber el orden á que 
se sujetaban Y conviene advertir y pun
tualizar al presente que los mismos pro- 
cedimieutos se seguirán (puesto que 
respecto de ellos las disposiciones lega
les perseveran) cuando las Cortes del 
Reino estimen pertinente consignar cré
dito al efecto en los Presupuestos, de 
modo que si cuando éste momento lle
gue, será como antes, inútil, toda ges
tión de agentes ó intermediarios, en la 
actualidad no tan sólo ineficaz sino 
perniciosa,

Reiterar esta Jirecc ón que respecto 
á las noticias que necesiten conocer los 
pueblos para su buena administración, 
en lo que se refiere á la emisión de ins
cripciones, la misna seguirá proporcio
nándolas á los Alcaldes directamente 
con el especial cuidado y actividad que 
ha venido haciéndolo hasta ahora.

Madrid, 4 de Noviembre de 1914.—El 
Director general, Federico C. Bas,

(Gaceta 19 de Noviembre)

SECÜÍOfl PflOVIMClAL
Núm. 2838

AYUNTAMIENTO DE PALMA
E<ie Ay untamiento Según aonerdo de 

esta f ch«, ha acordado contratar en pú- 
biioa suoesia para dátame un año la te- 
oandacióu y aprovechamiento del arbitrio 
municipal sobre carnes, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia eu el B. O. en oum- 
phmiento de lo dispútelo en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Eoeio de 1905, 
con objem de que curan le ios veinte dí»s 
eiguknies al de la inserción de este anun
cio, puedan presentarse les reoiamaciones 
que se quieran contra tete intento de eu- 

b*8ta, adviriiendo qne después de ireeoae 
trido este plezo no ssrá eten lfda r )nguna 
da las qoe so prodozetu tu ubstív^ncji 
de lo que dispone el aitíoulo ohedo.

Pilma 21 Noviembre de 1914. —El Al. 
calde, Conde de Olocau.

Núm. 2869 
bUB<8TA 

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta, 
miento de Palma adjudicará en públi 
ca subasta las obras de reparación y 
mejora de la acera que desde Palma 
conduce al suburbio de los Hostalets 
d‘en Cañellas lindante con la carrete 
ra del Puerto de Alcudia.

iP—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del día 5 de Diciembre próximo (sába
do) en el Salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial,

2,a—Legislación aplicable
8e dán por reproducidas para todos 

ios efectos legales, estas condiciones, el 
R. D. de 12 Juno de 1902, la Insirucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, tie entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional, 8. una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4 a—-Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cuarenta y nueve pesetas cincuenta 
céntimos equivalentes al ó por 10Ü de 
la señalada como upo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificacióu de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de noventa 
y nueve pesetas, catorce céntimos equi
valente al veinte por ciento del tipo de 
Subasta cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades dei contrato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera y en su consecuencia tas car
petas de los pliegos se numeraran co
rrelativamente por el oraen en que ha 
yan sido entregados ai Presidente.

6P—Depósitos que no producen efecto
Con ei llenador que constituya de* 

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admis ble 
por no adaptarse ai modelo, por exce
der del upo de la subasta, por no conti
nuarse eu el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenaeiá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada ei cual se le descontara en el 
acto de devolverse el d pósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendía efecto ni valor 

alguno m.entras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe' 

cbase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá exped ente administra* 
tivo reteniendo los depósitos de ias per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación ae la subasta, til en es* 
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te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io  .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
¡a tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podra r-scinduse, novarse ni moditi 
carse por ningún concepto, m aún á 
mulo de epidemia, bue.ga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán, asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
ap.icará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de iu subasta es de novecien

tas noventa y una pesetas cuarenta y 
cinco céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o en su defecto tener persona 
en olla con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se entenderá como 
8i lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los Casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y soio en las consideradas es
peciales, podran solicitarse prórrogas 
para terminar ius obras coutratauas, 
limitánuoias a uu teicio del piazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista cou cargo á la fianza 

pagará o lud denunciantes el importe 
dei Zó por 1UU sobre ei valor del fraude 
denunciado si resuda cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
taran en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactuud ue 1» fu ta y de resultar esta 
cierto, indemnizara dicho gasto al con
tratista.

19—Contrato con los obreros
Ei rematante deberá celebrar contrato 

con ios obreros que hayan de ocuparse 
en las obras en cumplimiento de lo dis
puesto eu la R. O au 2J Jumo de 19UZ¡ 
en este contrato habrá de quedar preci
samente estipulado la durac.on del mis
mo, ios requisitos para su denuncia ó 
Huspens ón, el numero de horas de tra
bajo y ei precio del jornal, •

20.—PZa^o de duración de la obra
El contratista dará principio á las 

obras tan luego lo disponga el 8r. Al
calde, debiendo quedar terminadas á los 
dos meses de haberse principiado.

Palma 21 de Noviembre de 1914,—E 
Alcalde, Conde de Olocau,

Modelo de Proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta')

DonN...,. N. y N..,.. domiciliado 
en es a Ciudad calle de..... núm.....  
provisto de la cédula personal que exhi
be n,°..... de la clase.....  expedida
día....  y enterado del proyecio y pliego 
de condiciones facultativas y económi 
cas pura la reparación de la acera que 
desde Palma conduce al caserío de los 
Hostalecs d‘en Cafiellas que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.....de esta 
provincia, me obligo á tomar a mi car
go dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (en letras), suge andome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi 
gentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota, —Las proposiciones irán en p ie- 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar a la subasta 
para la reparación de la acera de Palma 
á los Hostaleis.

Núm. 2870 
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo sondidu á esta Ai- 
oaidia la Exorna, Sra, D.* Barbara For- 
tuñy Ved Marquesa de Vivol pidiendo 
permiso pera instalar un motor eléctrico 
de na caballo de fuerza en la casa núme
ro 2 sita en la calle de Zaveilá destinado 
á la elevación de aguas á tenor de Jn pre
venido en las disposiciones vigentes se 
aunnoJa al público que el expediente se 
hallará de manifiesto eu la Secretaría de 
esta Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dlai, contados desda la publtcació 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provino a, á efectos de reclama
ción.

Palma 17 de Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Conde de Omcau.

Núm. 2820
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Ttrrit ori^L— Formados ios roparti- 
misntoe de la contribución territorial, por 
rusdea, colonU, pecuaria y urbana de 
este término para el próximo año de 1915 
se hallarán de manifiesto al público eu ia 
Secretaria de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación, por espacio le diez uias, 
á contar desde la inserción dal pretenle 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; traneenrrido dicho pl*zo nin
guna será atendida.

dudada;», 17 de Noviembre de 1914, 
— E. Alcalde Presídeme, Gabriel 8aura, 
P. A. del A y. J. P.— Sebastian Febrer, 
Secretario.

Núm. 2867
Hallándose vacante la plaza de Veteií- 

nario Titular de esta Cmdad dotada con el 
haber anual de seiscientas pesetas; se hace 
público para conocimiento de los que 
quieran ejercer dicho cargo, presenten 
sus solicitudes documentadas durante el 
j íb Zo da veinte días, contados desde la 
usuro.ón de este anuncio eu el B, O. de 

esta pioviaci»; terminado dicho plazo nin- 
;uua Sara atendida.

Cindbde a veinte y uno de Noviembre 
de mil noveounios catorce. -E¡ Alcalde, 
Gúbr el S-mia,—P, A. dei Ayuntamiento, 
— Sebastián Febre», Sjcieiario,

Num. 2828
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Formados ios iepariimiyaios de la 

oomribució/j territorial sobre tas riquezas 
túsnce, ooionla y pecuaria y de edificios ¡ 
y soiaies de este ióimino que han de regir | 
daranie e. pióximo año de 1915, perma- ' 
necefán expuesto» ai púdico a efectos ds 
redamación en la Secretarla de este Ayun- 
tamieuto durante el plazo ue ocho dias 
hábiiei que se contarán desde el sigaienta 

al de la inserción del presenta anuncio en 
el B O. de la provincia,

Furrertes á 18 de Noviembre de 1914. 
—E Alcalde, Francisco F orít,—P. A. del 
A. y J. P.—Luis Fiorít, Secretario,

Núm. 2830
AYUNTAMIENTO DE V1LLAGARLOS 

Fórmalos por este Ayuntamiento y 
Joma peiioial los repartos de la contri* 
bución sobre las riqmzjs r..sdoa, peona- 
rU y urbana, para el próximo año de 
1915, estarán de manifiesto al público en 
esta Secretaria á efectos de redamación 
por espacio de ocho diae, que empezarán 
a contar desda la inserción del presente 
en el B, O, de esta provincia,

Vutaoarlos á 19 de Noviembre de 1914, 
— E Alcalde Presídeme, José Rípoil,— 
P. A, dal A. y J, P.—Juan N, Qaevedo, 
Secretario,

Núm. 2841
Aoord la por este Ayuntamiento Ja 

adquisición del solar situado en esta Villa 
cade de Calafoae n,0 1 propiedad de Don 
Franoieco Cánovas, jusilpreciado en 1375 
Ptis. y su cesión ai ramo da Guerra, en 
ujióa ds un trozo de la calle de ¡a Sole- 
dadj de unos 139 meteos superficiales, 
pedarado sóbrame de via publica, al ob
jeto de destina s j á la ampliación de cna- 
diüs y otros edificios accesorios del Cuar
tel de Artillarla, de este poblac óo, se 
anuncian dichosacuerdos al público, por 
término da diez diae, pira oir las reclama
ciones que se eePmen procedentes.

Villaoárioe 21 Noviembre de 1914.— 
El Alca-de Presídeme, José Ripoll.— 
P. A. del A —Ju^n N. Quevedo,

Núm, 2833
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Termioados los repariimieutos de la 

contribución territorial sobre las riquezas 
rústica, colonia, pecuaria y urbana da este 
término, se haltaráu de manifiesto al pú
blico eu la Secretaría do éste Ayuntamien
to, á ef-sctoa de reclamación, por término 
de ocho días habites á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

San José 18 Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Cardona.—P, A. de la 
J. P.—El Secretario, Pedro Escaneilas.

Núm. 2837
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados ion r^paríimienlos de la con- 

íiibuc.ón ierniofíai, rustica, pecuaria y 
uibma de este lé mino municipal para ei 
próximo año de 1915 oslarán expuestos al 
público eu la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de ocho días á contar dul siguiente 
al de la inserción del presento anuncio en 
el B. O. de 1a provincia,

San Luís 20 Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, P. A., Francisco Oirdooa,— 
P. A. de i» J. P.—El Secretario, Juan 
Smies.

Núm. 2839
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formados ios repartimientos de la con- 

iriouoión torrltoriai aobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este término 
mumcipai para el próximo año de 1915, 
se haiiaiáo de manitiedio ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á efeo* 
ros de reclamación por térmico de ocho 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción dei presente anuncio en el B. O. 
de la proviuma; transcurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Marratxi 21 Noviembre 1914.—El Al
caide, Rafael Jaame.—P. A. de la J. P.— 
Ai Secretario, Francisco Barrera.

Núm. 2840
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Udimadue loe rdpiinímieuios de la con- 
tribaoión urritoxui sobra la riqueza rústi
ca y pocuaxiu, y subra la riqueza urbana 
de este ié<minu, paxa ei ejercicio del año 
próximo 1915; «siaxán expuestos ai públi
co, a efdctos de lóúiumaoióo, en la Secra- 
«ad* de este Ayumamiento, durante ios 
ocho días hábiles coneoontivoB al de 1*

.3 
publicación de este edicto en B. O. de le 
Provincia,

Acdraitx 21 de Noviembre de 1914.— 
El Alcalde, B. Enseñat.— P. A. del A. y 
J. P.—Jaime Juan, Secretario.

Num. 2843
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

CoDÍecoionadoB los repartos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria y urbana de esta villa para el 
pióximo año de 1915 permanecerán ex
puestos al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de la Alcaldía de esta 
vilis, por espacio de ocho diae hábiles, 
úontados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. de 
la provincie.

Campes 21 Noviembre 1914,—El Al
calde, Mariano Aloa,—P, A, de la J, P,— 
Juan Lladó, Secretario.

Núm, 2844
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Terminados loa repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y pe
cuaria, y urbana, de cele término muni
cipal correspondientee al próximo año de 
1915, quedan de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O, de la provincia.

^auta Eulalia 21 Noviembre de 1914,— 
El Alcaide, Antonio Mari.

Núm. 2862
AYUNTAMIENTO DE OOSriTX

Terminada la matricula industíial de 
esta villa para el próximo año de 1915, 
permanecerá expuesto al publico á efectos 
de reclamaoióü en ia Secretaria de este 
Ayuciamiento por espacio de diez días á 
contar dei siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provucía.

Oosiitx 22 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Pedro Arrom.—El Secretario, 
Bartolomé Cardeil

Núm. 2863
Confeccionados los repartimientos de 

ia Contribución territorial por los concep
tos de rústica, colonia y pecuaria y del 
urbana para el próximo año de 1915, per
manecerán expuestos al público en ia Se- 
oretaiía de esta Corporación, por término 
de ocho diae, á efectos de reclamación, 
centados d^sde el siguiente al de la pubii- 
caoión de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Costiix z2 de Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Pedro Arrom.—El Secretario, 
Bartolomé Cardeil.

Núm. 2864
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta villa para el próximo año 
de 1915, permanecerá expuesto al públi
co por término de diez días en la Seore- 
taiía de este Ayuntamiento, y á contar 
Uesde la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia, á efectos de reda
mación.

Costitx 22 de Noviembre de 1914.—E¡ 
Alcalde, Peiro Arrom,—El Secretario, 
Bartolomé Cardeil.

Núm. 2865
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formados los repartimientos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para 1915, permanece
rán expuestos al público á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Aynnta- 
míe uto por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B, O.

María 23 de Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Surada.— P, A, del A, 
—Juan Cárboneil, Secretario.

La cobranza del cuarto trimestre y an- 
sezíoree de los repartimientos eubíitutivos 
y para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondientes ai actual año 
tendrá lugar desde las siete á las trece loa 
oías 27, 2d y 29 de ¡os cornea tes en la casa 
de ia calie dei Arrabal de esta villa.

María 23 de Noviembre de 1914,—El 
Alc»lde, Amonio Surada,
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Núm. 2832
Do t í Ma eo h-úra Morey, Juez Mamcipul 

Le t ado de esta ciuuact, como Juez 
de primera instancia y de Instrucción 
del Partido de Manwcor.
Po; la prnanle que sa expide eo méri

tos de aumano sobre hartos se cna, llama 
y emplaza a aa sujeto llamado Juan 
Alias del Hospicio que en siete de Abril 
último estando al servicio de Miguel Tro- 
yol Goal se fugó del domicilio de éste 
llevándose consigo diferentes objetos, 
para que en el término de aiez días a con
tar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se ícsaite en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin- 
Vía, comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada cansa apercibién
dole que, da no verificarlo, ssiá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura dei expresado procesa
do, cuyas señas personales son: de unos 
cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, 
de estatura pequeña, co:ormoreno, delga
do da cara y de aspecto obrero y en el 
caso da ser habido lo pongan á mí disposi* 
ción en ¡as Cárceles de este Partido.

Manacor á 20 de Noviembre de 1914, 
—Maieo Bieza.—P. I, del Escribano 
D. Antonio Obrador, —Miguel Marcó,

Núm. 2845
Dow Rafael Perelló y Llomparl, Jue» 

municipal sup ente de la mlla de Liubi 
partido judicial de Inca provincia de 
Bateares; sncurgado de'i despacho del 
Juzgado por indisposición del propie
tario.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Gabriel Ejieva Cacbonell 
(a) 0im<*r¿o>gd, nataiai na M«¡a y veci
no de Sania Meígatita cuyo domicilio ¡o 
tuvo en dichs vina de Sa ü í» Ma garita, 
calle de la Libertad, n.° 27, da uuos cin
cuenta y cinco años da edud y demás 
señas personales se deaconocen y en la 
actualidad da ignorado pagadero, pa a 
que comparezca ame este Juzgado muni
cipal á efdCios de justicia deulro el piezo 
de cinco días desde «a publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia bajo apeíOiDimiénto de lo que 
haya lugar,

Asi mismo ruego á todas ¡as autorida
des y encargo á la fuerza pública é indi
viduos de policía judicial, la busca y cap
tura de dicho individuo, y, oonsiguido ¡o 
ponga á disposición de este Juzgado de 
Liubi.

Dado en esta villa á nueve de Noviem
bre de mil novec.entos catorce,—Rafael 
Perelló.—Ante mi, Amaido Peredó, Se
cretario,

Núm, 2868
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA N,° 2
Debiéndose vender en segunda subasta 

en iguales lérmiaos que ¡a efectuada el 23 
del actual, 12 caballos de desecho de la 
plantilla de este Escuadrón, se anuncia 
para que los que deseen tomar parte pue
dan hacerlo, manifestándose que dicho 
acto tendrá lugar a las 10*30 de la mañana 
del oía 4 de Diciembre próximo en el 
Cuartel que ocupa este Cuerpo en el 
Cos-Nou.

El importa de los anuncios será á cuenta 
de aquellos á quienes se les adjudiquen 
los caballos,

Mahón 23 Noviembre 1914,—El coman
dante Mayor, La s Rodríguez Moneada.

Núm. 2842
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHÓN
Resumen de vendedores y precios de loa 

artículos adquiridos por el Parque de 
Intendencia de Mahón durante la pri- 
ineií, quincena de Noviembre de 1914, 
D, Francisco Bosch, Mahón: Harina de

1,* 46*50 pesetas quintal métrico, Ce

bada 27'00 p.'aetás quintal métrico, 
Sal 8‘95 pee tas id,, Paja para pienso 
10 25 pesetas id., Aceite 1'50 pesetas li- 
t o, Pairó eo 1*00 pesetas id. —D. Cristó
bal Gjmila, Mahón: Carbón vegetal 
13*25 quintal métrico, Carbón de cok 
7'50 pesetas id.—D. Gab/isl Poo^; Leña 
para horno 3'30 pesshs id., Paja para 
rellano 11'50 pesetas id. y Jabón 0*95 
pesetas kilógramo.

Nota,—Los vendedores haa da abocar 
¡os descuentos, cargue y contribuciones 
reglamentarias y los gastos de acarreo, 
entregar y pasar.

Mahón 20 de Noviembre de 1914,—El 
Director, Fernando Bauzá.

Núm. 2818 
REQUISITORIA

Pons Molí Pacifico, hijo en Vuelas y 
Trinidad, natural de Viliacarlos, parroquia 
del Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, avecindado en Mahón, partido 
judicial de ídem, nació en 20 de Agosto 
de 1896, de oficio jornalero, estado soltero, 
estatuca un metro setecientos milimetros, 
procesado por la falta grave de primera 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el segundo Teniente Juez 
Instructor del Reguimlento Infantería 
Africa m mero sesenta y ocho Don Fede
rico Julio Barbza sóndente en esta Pieza 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Melilia 13 Noviembre 1914.—El 2,0 Te
niente Juez Inetruoíor, Federico Julio.

Núm. 2835
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

Presupuesto de 1912 á 1914
D, Pedro Bord< y y Goarla, Agente Eje 

cativo do la Zona de Mauacor de la que 
es arreudAiuno D. Bartolomé Mir y 
Caiafeil.
H»go saber: Q ie en el expediente de 

apremio que m baho ios rayendo contra 
D, Juan Perelió Martina vecino de dan- 
tbfiy por débiles a la Ooninbaolóa Terrí- 
tonal Urbana correspondiente ai presa- 
puesto de 1912 a 1914, tesa la que de las 
diligencias piacticadae en el mismo, que 
la finca embargada ai deudor D, Juan 
Perel ó Martina consistente en una fleca 
casa y corral calle Nueva n.° 4 de la Vi
lla de Saniañy se halla mecnta en el Re
gistro de la propiedad de este Partido al 
folio 205 del Tomo 1901 archivo 190 de 
Santáñy finca n.° 8496 a nombre de Isa
bel Bover Sastre.

Y teuiendo en cuenta lo que dispone 
el art,° 145 letra E. de la Instrucción de 
26 de Aorii da 1900, que catado ana fin
ca sea de distiuio poseedor ai en que 
vayau estendidos los recibos talonarios 
que es a quien se ha seguido el procedi
miento ejecutivo, se requiera al actual po
seedor, que lo resuulta ser D.a Isabel Bo
ver Sastre para que en el plazo decinco 
días á contar de la fecha de la notificación 
solvente sin recargo alguno el principal 
débito, y caso de no verificarlo, expidan 
certificación, sustanciada de los particula
res referidos, remitiéndose a la Tesoreiia 
de Hacienda de esta Provincia para la de
claración dei apremio de primer grado, 
iniciando con ello el procedimiento eje
cutivo contra el actual poseedor.

Asi pues y no constaudo á esta Agen
cia el domicilio dei nuevo poseedor Doña 
Isabel Bover Sastre ni que tenga en esta 
localidad persona que le represente con 
quien puedan tener, efecto las notificacio
nes, eo cumplimiento de lo prevenido en 
el arl.° 142 párrafo 3,° y 4.° de la citada 
Insirucc.óo, se paoiica ei presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fijándo
se además un ejemplar, en la tablilla de 
los anuncios oficiales del Ayuntamiento 
de esta villa filmando el Sr. Alcaide el : 
dup.icado de la cédma de notificación con 
dos testigos designados por el mismo para 
que suita eas efectos,

Feramix 20 d« Noviembre de 1914,— 
Ei Recaaaor Ejasutivo, Pedro Bordoy,

Núm. 2303
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

GUEN1A del tercer trimestre del afto 1914 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»etM

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior, ' 281717'
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta.................................................... 1053 gg

_ Cargo.......................................................... 3871 *03*
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 2620'36

Existencia en mí poder pará el trimestre que sigue. 1250'67

a

______________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operactonti

Propios, . ........................................... » » >

**

Montee.............................................. ..... » »
Impuestos.......................................... » >
Beneficencia » í# ''
Instrucción pública ,,,,,, » > » t.
Corrección pública , , . , , , , > • 1

«1
Extraordinarios, ................................ » » • 1!
Resaltas.......................................... ..... » » >
Recursos legales para cubrir el déficit, 7800'20 1053'86 8854'06Ráiotegros,.......................................... • » » si

Cargo pesetas. , , 7800'20 1U53 06 8854 06

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . , , 2182'63 1832'20 4014'83
Policía de Seguridad . , , , . • a-
Policía urbana y rural.......................... »
Instrucción pública........................... » S
Beneficencia...............................  , 716'00 » 716'00

8.
88- 
loí 
iras

Obras públicas................................ 491'65 65-00 556'65Corrección pública................................
Montee...................... ..........................

»
>

723*16 723'16
Cargas.................................................... » >

1
Obras de nueva oonstracoión . , . 1539*75 » 1539*75Imprevistos............................................. 2000 » 20 00Resultas.................................................. 33-00 »> 33*00

________ Data pesetas. . . 4983 03 2620*36 7603*39
La precedente cuenta está conforme con lo que resu ta de ios libros de la DeDOfiitB/ía. MI
La Santa Bulaba á 1.° Odmbre 1914 --E Depositario , Mariano To ree.—0 níorme.

—E> Secretario Contador, Bartolomé Clarée.—V,® B,°— Ei Alcalde, Mari 1 
ten 
voc 
Te 
qu

Núm- 2302
Depositaría de fondos municipales de Perrerías

cui
0UEN1A del tercer tri ’c del afio 1914 que rinde el Denositario (lie

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a ja Peseta» pn
Existencia eu mí poder en fio dei trimestre anterior , . 2048’89 nu
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta • •i,, téc 

pn
( argo..........................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . , ’ • • । , । । « । । . 6226'15 tri 
da

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue , । • «. । । . 6226'15 vij 
gu

_____________ SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r CONCEPTOS
Te

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL Pa
trimestre anterior en este trimestre de las operación* ba

vi
Propios. . । , » »
Montee , , ,
Impuestos
Beneficencia. . . ,

» >1 ■ rit
81'00 221'47 302'47 C€

» E*
Insiruocion pública. , . > »
Corrección pública . » > en
Extraordinarios, » co
Resultas..........................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

5073 52 » 5073’79 se
2319 55 3955*79 6275*34 ni

Reintegros.......................................... » » gl
Cargo pesetas. , , 74?4U7 4177*26 11651*33, en

PAGOS 81
Gasto» del ।Ayuntamiento , 2019'51 2019'51Policía de Seguridad . »
Policía urbana y rural. , 331‘8b > 331*86 8e
lostracción pública. 56'50 56*50Beneficencia, , 62*75 » 62*75Obras públicas , , , 1704'01 » 17ü4*ül MCorrección púniioa, , , , 
Montes, , , , .

157*13 
»

» 157'13
Cargas.......................... 1093'42 » 1093*42
Oorae de nueva construcción, , , , »
Imprevistos , . > 1
Resultas . , ..................................... » » » c
______ ________ Data pesetas. . , 5425*18 » 5425'18 ti

La p'ecedente cueota está conforme coa fo qae resalta de ios libros de la Deposiiaria, 8

Bu Terrerías á 30 de Septiembre de 1914.—El Depositario, José Cardona — ñnntnt» L
me.— El Secretario-Contador, Luis Fioni.-—V.® B.°—El Alcalde, Francisco Florit, u

PALMA,—E8CUBLA:T1FOQBÍFIOA

M.C.D. 2022


